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Ética, tecnología y Protección de Datos 

Personales: equilibrios y desequilibrios

Equipo jurídico de la Unidad Reguladora y de 

Control de Datos Personales



La discusión ética en el tratamiento de los datos personales: ¿el centro en la persona?

Tres cuestiones para centrar la discusión:

• La libertad en el accionar humano ante la evolución de la denominada Inteligencia Artificial 

• La distinción entre lo bueno y lo malo en el perfilamiento basado en algoritmos

• La ética en los datos y la protección de datos personales

Aplicación de un concepto con un carácter difuso a una realidad en apariencia inaprensible



¿Dónde están los desequilibrios y cómo los solucionamos?

• El desconocimiento de una nueva realidad

• La complejidad de las soluciones

• La falta de transparencia en la comunicación

• Olvidar que toda actuación debe considerar los potenciales daños a la persona (¿valoración errónea o error en
los valores?)

La Protección de Datos Personales como derecho y como mecanismo para morigerar potenciales
impactos negativos



Conociendo la realidad: Desmistificando algunos conceptos

Mito # 1

Los datos personales son 
propiedad de sus titulares y 
pueden disponer de ellos

Realidad

Los datos personales son parte 
de la persona, y como tales son 
inalienables



Conociendo la realidad: Desmistificando algunos conceptos

Mito # 2

Existen datos personales
públicos

Realidad

• Datos personales pasibles de 
ser tratados sin consentimiento

• Fuentes públicas de 
información



Conociendo la realidad: Desmistificando algunos conceptos

Mito # 3

El consentimiento
informado habilita todo
tipo de tratamiento

Realidad

• El previo consentimiento
informado es un principio y una
base legítima, pero no la única

• Existen otros principios a 
considerar



Conociendo la realidad: Desmistificando algunos conceptos

Mito # 4

Las personas tienen control 
sobre sus datos personales

Realidad

El tratamiento de los datos no 
depende solo de su titular sino
además de terceros, los que 
pueden realizar inferencias
generando nueva información
desconocida para el titular



Conociendo la realidad: Desmistificando algunos conceptos

Mito # 5

No existe control sobre los
datos personales en Internet

Realidad

Existen mecanismos de defensa
en la Ley y un conjunto de 
acciones dentro y fuera de 
fronteras



La complejidad de las soluciones y las alternativas para garantizar la protección de datos personales

• Los tratamientos de datos personales requieren un análisis especial en función de:

• La naturaleza de los datos

• Los tipos de tratamiento

• La cantidad de personas potencialmente afectadas

• Garantías para la protección de datos y la responsabilidad proactiva

• No alcanza con inscribir la base de datos

• Privacidad y seguridad por defecto

• Privacidad y seguridad desde el diseño

• Evaluaciones de Impacto a la Protección de Datos Personales

• Delegado de Protección de Datos Personales



La transparencia en el tratamiento de datos: derecho para los titulares y obligación para los
responsables

• La transparencia en la Ley de Protección de Datos Personales:

• El derecho de información

• El consentimiento informado

• Veracidad de los datos

• La impugnación de valoraciones personales

• El principio de responsabilidad (proactiva)



La persona: ¿el centro o en el centro?

• El objetivo de la protección de datos
personales es proteger a la persona frente
a POTENCIALES daños

• Todo tratamiento que pueda generar un 
daño irreparable debe ser descartado

• La protección de datos personales no es
un derecho absoluto, debe realizarse un 
ejercicio de ponderación con otros
derechos



Nombre¡Muchas gracias!


